
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

Mayo dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:   ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante:   WENDY LIZZETH SUPAREZ CARDOSO 

Accionada:   COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Radicado:   73001-31-10-006-2024-00143-00 

 

Toda vez que el escrito cumple con las exigencias de que trata el artículo 14 del Decreto 

2591 de 1991 y su reglamento 306 de 1992, se dispone: 

 

1.  Admitir la acción de tutela instaurada por WENDY LIZZETH SUÁREZ CARDOSO contra 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, con el fin de que se amparen los derechos 

fundamentales de petición, debido proceso, trabajo y demás garantías constitucionales 

citadas en su escrito.  

 

2. Vincular a la ALCALDÍA DE ARMENIA, QUINDÍO.  

 

3. Notificar el presente auto a las entidades accionas y vinculados, por el medio más 

expedito y eficaz, advirtiéndoles que disponen del término de dos (2) días para que 

ejerzan su derecho de defensa, así como informar a este despacho el nombre del 

representante legal de dicha entidad. Las respuestas deberán remitirse al correo 

electrónico j06fctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

4.  Solicitar la publicación del presente auto y del escrito de la demanda en la página 

web de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, en el enlace de acciones 

constitucionales del Proceso de Selección No. 2408 de 2022 – Territorial 8 en el que 

concursó la señora WENDY LIZZETH SUÁREZ CARDOSO, para que quienes se crean con 

interés puedan intervenir en el presente asunto. OFÍCIESE.  

 

5.  Tener como prueba la documentación aportada con el líbelo.  

 

6. Requerir a la accionante WENDY LIZZETH SUÁREZ CARDOSO para que, de manera 

inmediata, allegue constancia de la radicación del derecho de petición que refiere 

haber presentado ante la CNSC.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La juez, 

Firmado Por:

Paula Andrea Zuluaga Giraldo

mailto:j06fctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

De 006 Familia

Ibague - Tolima
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